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g^g-ííeaos <ie suscrreion 
Tres ppsctns trimestre en toda España. — E n 

U l t r a m a r fipran los precios los corresponsales.— 
Anuncios á piccios convencionales. 

S E P U B L I C A L O S M I E R C O L E S Y S A B A D O S 

Sákdo 17 de Noviembre de 1883 
E n la enenade i -ná í ion de D . E<luni do G ó m e z j 

C r o n a , l'i. — L a corr.-sp (ndciic ia se d i r i g i r á á la 
administracion^del p e r i ó d i c o . 

IFJIL 3!3 

blicas americanas y al irapario del 
Brasil, así en lo que se refiere á la 
documentaeion de los emigrantes 
como á las garant ías exigibles á los 
contratistas y armadores. 

Dice así la expresada real orden: 
«En diferentes épocas se han dic

tado por este ministerio prudentes y 
acertadas medidas encaminadas á 
reglamentar la emigración española 
á las repúblicas americanas y al im-
p rio del Brasil, así en lo que se re
fiere á la documentación de los emi
grantes, y en general de los pasaje
ros que S 3 dirigen á tan remotos 

EMIGRACION I la emigración, como también el es-
— | t i id i o de las disposiciones que hayan 

Por real orden del ministerio de la He modificarla en su esencia, su Ma-
Gobernacion, que publica la Gaceta gestad el rey (q. D. g.) ha tenido á 
del domingo, se dictan varias dispo- i bien disponer se recomiente á usía 
siciones encaminadas á reglamentar j la extricta observancia de las si-
la emigración española á las repú- guientes reglas, que hará cumplir 

r i •\irosimente á cuantos pretendan 
embarcarse con rumbo á dichos paí
ses, como igualmente á los arma lo
res de buques y organizadores de 
expediciones. 

1 .a Todo español que quiera emi
grar ó dirigirse temporalmente á las 
repáblicas americanas y al imperio 
del Brasil solicitará, 24 horas antes 
por lo menos de su embarque del go
bernador de la provincia donde haya 
de tener electo, la correspondiente 
autorización, acompañando á la ins
tancia los documentos siguientes: 

I . Su có lula personal con las se-
¿raí países, como á las garantías que, en ¡ ñas generales y particulares escritas 

beneficio de los mismos, deben exi- j de igual letra que aquella, y el sello 
girse á los contratistas ó armadores 1 de la oficina respectiva, 
de buques. La inobservancia de a l - ¡ H- Los varones y l is mujeres solr 
ganas de las formalidades prevenidas teras no hayan cumplido 25 años 
y las dificultades que en la práctica j ima autorización de sus padres y tu-
ofrece tan importante servicio, son | toi'8S' ^ P F ^ ants notai'io P1™" 
causa de que muchas expediciones | c0' ó arLte el alcalde del Pueblo de su 
se lleven á efecto en condiciones ta- | vecindad. 
bs, que únicamente responden al in
terés de una ideal expeculacion, que
dando por completo desamparados 
los que se dejan sorprender con exa-
jeradas promesas; sustrayéndose 
otros con la emigración á la acción 
de la justicia; eludiendo no pocos, 
W igual medio, la sagrada obliga-

« m s la autoridad paterna á qu; 
s' hallan sometidos en su menor 

Si la intervención administrativa 
^ de ser suficientemente eficaz en 
tai1 aportante asunto, para impedir 
fiu- en lo sucesivo se repitan los ma-
les señalados con motivo de la expe-
diciou d8 emigrantes, se hace preci-
bJ la más escrupulosa y severa apli-
tacion de las disposiciones vigentes 
obl'e la materia. 

este propósito, y reservando 
a ^ntro correspondiente el conoci-

^ uc las causas que produzea 

I I I . Los varones hasta la edad de 
15 años, partida de bautismo, legali
zada si procedieran de otra provin
cia, ó visada simplemente por la al
u d í a correspondiente si son ele la 
misma en que pretendan efectuar ei 
embarque. 

IV. Los de 15 á 35 años, certifi-
cloa de quintas, y desobedeciendo cado de hallarse libres de toda res 

ponsabilidad de quintas ó de haber 
asegurado que están á las resultas 
consignando el depósito de 2.000 pe
setas en metálico. 

V. Los de 35 años en adelante, y 
las mujeres solteras que pasen de 25, 
su cédula personal con las señas y 
sello en la forma indicada anterior
mente. 

V i . Los individuos pertenecien
tes á la reserva activa, á la segunda 
reserva, ó á la clase de reclutas dis
ponibles, presentarán, además de los 
expresados documentos, una licen
cia del capitán general del distrito 

: respectivo, que las autorice para 

efectuar su embarque ó ausentarse 
de la península, con arreglo á lo dis
puesto en la real orden expedida po1" 
el ministerio de la Guerra de 23 de 
Octubre último. 

VIL Las mujeres casadas, per mi -
so de sus maridos, visado por la al
caldía del pueblo de su vecindad. 

VIH. Certificación de no estar 
procesa los ni sufriendo condena, ex 
pedida por la misma alcaldía y visa
da por el gobernador de la provincia 
respectiva. 

2.° En vista de estos documentos 
y adoptando cuantas precam iones 
estimen necesarias respecto de la 
autenticidad de los mismos, los go 
bernadores concederán ó negarán el 
permiso de embarque, el cual se ha 
de extender en papel de la clase 12.'1 
y no devengará derecho alguno. 

3.1 Los gobernadores en cumpli
miento de la real orden del Ministe
rio de Fomento de 26 de Agosto últi
mo, facilitarán á la dirección gene
ral del Instituto geográfieo y esta
dístico cuantas noticias les reclame 
dicho centro acerca de los permisos 
que espida y de la entrada y salida 
de emigrantes por mar, así como los 
demás antecedentes á que se refiere 
la disposición citada. 

4. a Para evitar la emigración 
clandestina que se hace por el veci
no reino de Portugal las mismas au
toridades cuidarán de que se obser
ven rigorosamente las prescripciones 
de la real orden circular de este Mi
nisterio de 28 de Febrero del año 
próximo pasado. 

5. a No nodrá contratarse el em
barque ni partir ninguna expedición 
de emigrados sin que preceda au
torización especial para cada caso, 
expedida por el Gobernador de la 
provincia correspondiente, en la que 
se exprese el número de individuos 
de que ha de constar aquella. 

6. a En armonía con lo prevenido 
en el art. 20 de la ley de Sanidad, 
se obligará á los respectivos arma
dores á dotar de médico-cirujano y 
de botiquín reconocido por el direc
tor de Sanidad del puerto á todo bu
que que conduzca á bordo mas de 
60 pasajeros. 

7. ° No se permitirá embarcaren 

ningún bupue mayor número de 
individuos que los que pueda tras
portar en proporción de su capaci
dad y toneladas, después de la carga 
de víveres, según lo que sobre el 
particular disponen las Ordenanzas 
é instrucciones de Marina. 

8. a En los contratos con los pa
sajeros deberá determinarse la can
tidad y calidad de los alimentos y 
del agua que los emigrados hayan 
de recibir á bordo durante el viaje, 
cerciorándose la autoridad, antes de 
la salida de los buques, de que los 
acopios son suficientes para cum
plir esta condición. 

9. a En los mismos contratos se 
estipulará y consignará, así el pre
cio del trasporte y las garant ías qile 
los emigrantes den para su pago, 
como el plazo dentro del cual hayan 
de satisfacerle, no pudiendo ser es
te menos de dos años, pero quedan
do á su arbitrio el acortarlo, y en
tendiéndose que dicho precio deberá 
estar en relación con las estancias. 

10. Estos contratos se extende--
rán por triplicado, quedando un ejem
plar en phder del contratista^ otro 
en el del emigrante y el tercero en 
el del gobernador respectivo. 

11. Los gobernadores por sí, ó 
bien delegando sus facultades en el 
secretario, y siempre bajo su respon
sabilidad, visitarán todo buque ex
pedicionario en los puntos de su re
sidencia, y donde no la tuvieren, 
prestará este servicio el alcalde bajo 
su responsabilidad, remitiendo en 
todos 1 os casos á este Ministerio por 
duplicado una certificación de la v i 
sita, en la que conste haberse obser
vado todas las formalidades preci
tadas. 

12. Igualmente remitirán lodos 
los gobernadores á este Ministerio 
dos copias certifieadasfdel ejemplar 
del contrato que según la regla 10 
debe quedar en el gobierno de pro" 
viñeta, á fin de remitir una al repre
sentante del Gobierno en el puerto á 
donde se dirijan las expediciones 
para que manifieste si por el capitán 
del buque se ha atendido a los pasa
jeros cual corresponde,- y también si 
el que los contrató ha cumplido las-
condiciones estipuladas.-
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EL ECO DE OSEASE 

13. Lv^ persmis á quien se 
autorice para el endjir^ii MÍÜ emi-
gi-iilos, i i íXíolrátr ispasu* las con-
c^sioiies bajo paiia dé nalidAd d¿ d i -
caaaii torísactoa, y sabré este puaVí 
SÍ observará la m í j o r v ig í lansk p ¡r 
p i i ' t i de las áát ' iridades. 

14. Se ci i i lará . de qxn lis • eii i i-
ffi'aates m o.UEaraeiilti totalidad de 

aut Tior, SJ acmria anuaciarla de 
niievü'coa el aúíaeato de 2o céat i -
nwjís par mi ta i , ó sia l'SO pjsata k i -

En ídem.—S-3 acaerda eayi^tadoi 
expediéate resp ictivo devolver al 

i coíi t iMtista d 5 víveres y eombusti-
j bies para el uosp-tal, durante el aa-
i fcerior ejer-ieio,-don Agastia Carba-
! II) la ñ i n z i coastitaida. 
I Oetabre 2. —Se aeiabra aaa CQiaí-

sa salaría para el pago de á jtes. y, 
• gastos de traslacioa, permitléaloles 
imicaaieate Kacedo de la tereéra-
parte de aquel. 

15. Los gobernadores vlgilaráii 
muy espeeialaieate por sí, 6 per me
dio de sus delegados, la, forraaciea 
de estas espeiieíoaes á fia de que R'i 
sd cpiaétaa abasos y se impidan las 
e aigracioaes elaaiestiaas. 

I f>. Ea el, caso de faltar á los 
e-aigrantes el basa trato estipulado, 
la AÁitoridad gaberaativa, hacienda 
usa de la facultad que le coacede la 
ley, y previa la formación del opor-
t mo expedleate, iaipoad.íá á los ar
madores de los baques la malta qae 
coaceptde proporciouada á ia falta. 

17. Los armadores y coatratis-
tas no serán aatoriííados para con
tratar nuevas expedicioaes, cuando 
hayaa faltado por dos veces á las 
prescripcioaes á que se refiere la re
gla anterior, debiendo, al efecto, 
darse el oportoao aviso al ministerio 
de Marina y autoridades correspoa-
d lentes. 

De real órdea lo comunico á V. S". 
para su inteligeacia y exacto cum
plimiento. Dios guarde a V S. mu-
c'ios anos. Madrid 10 de Noviembre 
de 1883.» • . - • 

Digna de aplauso es la real orden 
que antecede por caanto puede con
tribuir, ya que no á evitar la emi
gración, á corregir los abasos qae se 
c jmetea coa los emigraates^ 

A C RR1<:ftD08 interinos mTQptados 
$or l(i Oomismn frjmncial desda 
¿a reimimi úrdhmrm de la Dipu-
tadúm e>i Ah'il élfimo Anta la de 
fimiembre de este díiú, . 

Julio 3L—Se apraelsa y manda 
pagar coa cargo al ^res-apuesto de 
1882̂ -83 ?iiiacaeata, ¿importante 
pesetas JiT. qénttmtM por ioipresia®. 
de ia resiiias de; e¿áffii¿¿; Moaarias 

sioa compuesta de los señores dipa-
íadós don Manuel Eariqiiez y don 
Alejandro--Pérez, para que prae-
t i quén las; gestión .-s coadaceates 
á - ¿usear y arrendar local para 
instalarla escuela normal de maes
tras por reconocerse aeees ;rio tras
ladarla del edificio eu que hoy se ha
lla por insegiiridad del mism<),. 

Ea idem.—Se acuerda que l> car
ne adquirida por administración 
para el hospital, por rescisión del 
contrato de dicho artículo se satis 
faga coa cargo al capítulo de víveres 
del establecimiento sin perjuicio de 
la responsabilidad del contratista. 

Idem 9.—Se aprueba el remate de 
suministro de carne ai hospital ce
lebrado porrescisíon del contrato, y 
se declara definitivamente adjadica-
do el servicio á doa Facundo San-
talla . 

Idem 18.—Atendiendo á lo pro
puesto por el director de los esta
blecimientos de- Beneficencia, se 
acuerda suspender la admisión de 
embarazadas ea el hospital hasta 
que ia Diputacioa determiae respec
to á la creación (le ana sala de_ ma
ternidad que reaaa las eoadicioaes 
necesarias. 

Oaslos ia iprev íSto« 

Junio 25.—Se autoriza al deposi
tario de fondos provinciales para la 
reparación y arreglo del local de su 
oficina. 

Julio 12.=3e apruebra y manda 
pagar una cuenta importante 243 
pesetas de gastos de reparación y 
arreglo de ia oficina del depositario 
de fondos provinciales. 

Agosto 13.—Se aprueba y manda 
pagar aaa cueata por combastible 
para la chimenea del despacho del 
señor gobernador civu. 

Setiembre 11.—Se concede á la 
Sociedad protectora de la caza y 
pesca la sabvencion de 250 pesetas 
para el sostenimiento de los guar
dias jurados. 

ídem 20.—Se aprueba y manda 
pagar una cuenta importante 855 pe
setas por gastos de viaje de la comi
sión de señores diputados que en 
nombre de: la- Diputación ha ddo á 
.cumplimentar á SS. MM. á su paso 
por esta provincia con motivo de la 
inauguración del ferro-carril de Pon-
.ferrada á la Cornna. 

Personal* 

acordadas por la Diputacioa a r t i 
mar el vigente presupuesto. 

Julio 23.—Se nombra escribieate 
de la Secretaria de la Ji uta de Agr i 
cultura á don Angel Vna Armesto 
en la vacante que resultó por re
nuncia de don Joaquín M. Cagide. 

Idem 31—Se suspende al peón 
José Blanco á propuesta del direc
tor. 

En ídem.—Se suspende igaaimen-
te al p3on Manuel Nogueira y se 
acepta ia renuncia de Antonio Mén
dez. 

Agosto 22.—Se nombra peoa ca
minero en la vacante que resultó por 
suspensión de Manuel Nogueira á 
Manuel do Gal Fidalgo. 

Setiembre 25.—Se nombra para 
la plaza vacante de ayudant • ie la 
Dirección de caminos á don Gatalino 
Rafael Fernandez. 

Octubre 6.—Se nombran peones 
camineros á José M. Martínez en la 
vacante producida por renun ria de 
Antonio Méndez; á Benito (io izalez 
en la que resultó por falleoí niento 
de José Veiga; y á Martin N uñ ¿32 
Prada en la producida p >r la sus pan 
sion de J(»s¿ Blanco; y se declara 
suspenso de empleo y sueldo al Ca
pataz Manuel Fernandez Loj>ez-

En ídem 31.— V propuesta del di
rector se nombran pe mes camine
ros á Feruando Sánchez García. 1) )-
mingo Díaz Díaz, Rudesiudo Alva-
rez, José Pérez Feijoó, Domingo 
Losada y Miguel García Vázquez, 
los tres primeros ea las; vacantes 
que resultai'on por renuncias de Ju
lián López Guerra y Aaíceto Bu jan 
y fallecimiento de José Pro! Losada 
y los tres últimos en las existentes 
por no hallarse cubiertas las plazas 
de plantilla. 

Asuntos v a r i a * 

Mísitdánea. 

Agosto X—Se es 
en perimeio del 
trato del seg^náo grupo 
para él. feosp itai, j %m 
nueva siibasta para difi 

Ideat 22..—Se aeaeráa 
naevi® Isi mbast.;L át s 
carne ai tepitai |?-or no 
sentida licitaáores á 1 
para .este dia-

Setieíabre 20:.—"Mo h. 
rifieada ^or lal ta de 
subasta ¿ qae se refiere 

resdiidído 
el km.-

de víveres 
se .aauncíe 
lio servicio. 
-syKiaciar de 

: pre-
¡aia^aeiaáa 

iadose ye-
2s ia 

el acuerdo 

Abr i l . 18.—Se nombra enfermero 
del hospital á Ignacio Sobrino, s-e-
gua lo propuesto por el director. 

innio 12.—Se nombra ^ auxiliar 
temporero de los establecimientos de 
Beneficencia con la retribución de 
tres pesetas diarias á don Agustín 
Yilialobos. 

Idem 20..—Se nombra escribiente 
l , " de Secretaría á don Marcial f e -
rez Go.azalez en la vacante produ
cida par las promociones de don Ma
riano Madrigal y don Santos Cid 

Abril 25—Se aprueba la distri
bución de fondos del presupuesto 

• provincial para el mes de Mayo pró
ximo. 

Mayo 30.—Se aprueba la distribu
ción de fondos correspoadieates al 
mes aetaal y al de Junio próximo 
pasado. 

Setiembre 2.—Se aprueba la dis
tribución d i .ondos correspondien
te al mes actual. 

Octubre 11 .—Se aprueba la dis
tribución de fondos perteneciente al 
mes actual. 

Setiembre 27.—Se acuérda la de
volución de ia fianza constituida 
por el ex-depositario de fondos pro-

¡ víncíales don Emilio Astray Caneda 
para garantir el desempeño de d i 
cho cargo. 

Octubre 22.—En vista de instan
cia pidiendo la devolución de la 
fianza del ex-depositario de fondos 
provinciales don José Várela Arias 
se aeserda consultar al tribunal de 
cuentas del BeinO, si el fallo abso-

: luto rio referente á la cuenta de la 
i provincia de 1883 a ^4 alcanza al 
i período de ampliación. 
i En ídem 25-—Se adjudica á Mi 
• gael Ríos Rodríguez tina parcela de 
terreno adandonada por cambio de 
-dirección del camino áe Bibadavia á 

1 CarbaUino por la suma de 8' 12 pe
setas en que había sido tasaday abo
nada por .la provincia. 

La negoeiacion entablad;! po? el 
Gobierno español con la vecina repi. 
blica á consecuencia de los lau^ut ^ 
bles sucesos ocurridos durante la 
corta permanencia de S. M. el 
en París ha quídado terminada, sí
ganla nota publicada por el miiiis-
terío de Estado ea la Cfacsta. 

Dice así: 
«Examinados detenidaiaente los 

incalificabíes sucesos ocurridos ¿ú 
P a r í á la llegada de S. M. el ivyeu 
el mes de Setiembre último, y expli
cados por el Gobieru J iraneé í coa uu 
espíritu conciliador, que deinuesti'a 
los sentimientos amistosos que abri-
ga hácia la nación espauoli y ^ 
augusto soberan , sentimientos con-
finnados una V ÍZ mas en despach ) 
dirigido coa fecha 8 del actual por 
el ministro de Negocios extranjeros 
de la república al encargado de Ne
gocios de Francia en esta corte, y 
del que dicho señor repros 'litante luí 
entregado copia al s mor ministro de 
Estado, el Go.oierno de S. M, ha creí
do llegado ei momento de poner íiu 
á un estado de eos is cuya prolonga? 
ciou era contraria á las bu -ais rola-
ciones qae siempre haa e.c'itido en
tre los dos países, disponiendo la 
pablicaeioa ea la Q wHa de lo que 
pasó ea la visita hecha á S. M. pjr 
el presidente de la república, rela
ción qae á continuación se inserta, 
declarada auténtica por el Gabiiiete 
de París, y que concuerda conlaqus 
envió al Gobierno anterior el seuor 
ministro de Estado, que acompañó 
en su viaje á S. M. . habiendo sido 
comunicada á su tiempo á los rejHo-
sentantes de España - en el ¡exti^i-
jero. 

aEn la visita que el Excmo. sefior 
«presidente de la república franela 
»hízo á S. M. el rey de Espía i enh 
«tarde .del 30 de Setiembre próximo 
«pasado, Mr. Grevy menirestó, ásu 
Magostad que iba a darle una satis-
»>facción cumpUdaennoinbrede Fran-
tteia, á la cual no debía confundirte 
«conlos autores de manifestacioüCü 
«hostiles uníversalmentereprobadas; 
«rogando, al tiempo, á S. M. $ 
«diera una prueáa de simpatía á la 
«nación francesa aceptando el ban-
«quete que en su honor había ais-
apuesto en el Elíseo.» . , 

«S. M. contestó que había ido a 
«París animado de sentimientos siffi-
«páticos hácia Francia, y o m ^ 
«vista de las declaraciones del presi-
«dente de la república, daría 
«pruebaa de aquellos (sentimieüP 
«aceptando la invitación que 83 \ 
hacía.« 

^ 9 
\La Correspondencia anuncia a 

próxima publícibioa de una real or
den del ministerio de Hacienda^' 
dificando la del mes de Abril ultm • 
á fin de qaemieda llegarse ea 
breve plazo á la unificación d ' l lll 
en la contribución territorial. 

El señor Gallostra parece alJCKIÎ  
á que se cumpla en un todo la 1 • 
de 31 de Diciembre de 1881.. , 

Nos complácela actitud 
coloca el señor ministro de n u' ^ 
ante los impugnadores ^ 
mas del señor Camaeho,,, 

1 En la Y^lstade lacausadeMo^ 



EL EHO T)l ÓRENSE 

i fiscal ha pedido 17 años de ! 
fcrl0'rn v 10 000 pesetas de indem-
P ^ ' V El acusador privado pide 
u ^ p a r p ó t u a para el acusado. 

Confírmase el percance sufrido 
\ señor Matos en una cacería, 

p01n • f írtunadamente la herida no 
Cfe^ravedad, s^gun un colega 
jaPonteveciia. 

UUbase con vanos amigos en 
hVdelos montes de la parroquia 

L Curro, cuando uno de los compa-
' ... ,s disparó háeia el lado en que se 
Slaqa ocultó el s^ñor Matos, cir-
euus¿acia que ignoraba aquel 

^ ) 

El ay.intanre ato de Pontevedra 
nÚ 16 er'jar dos nuevas ferias men-
su-ilds, que deben teaer lugar los 
¡j¡.¡s 8 v ^3. empezand J el 8 del pró
ximo Enero.' 

parejas condujese á su presencia al 
elector don Francisco Suarez, a 
quien advirtió que seria procesado; 
y que el presidente de la mesa inte
rina estaba intimidado, circunstan
cias que él mismo confirma. 

Resultando que en la reunión de 
2 de Octubre dos comisionados de la 
junta general de escrutinio votaron 
la validez de la referida elección y 
los otros dos la nulidad, cuyo empa
te decidió en este último sentido el 
presidente en 15 de dicho mes por 
virtud de acuerdo de esta corpora 
cion provincial. 

Resultando que los dos comisio
nados que mantienen la validez de 
[a elección confiesan: que el señor 
gobernador estuvo presente en el 
local de la elección, acompañado del 
capitán de la guardia civil y de un 
escribiente de su uso particular, si 
bien manifiestan que la expresada 
autoridad aconsejaoa orden, legali-
, u L y prudencia; que don Eduardo 
Aj , 11 Torre auxilió los trab ijos de la 
mesa pór invitación de ésta y de al
gunos electores; que no es/exicto 
se suspendiera la elección por hora 
y m-uli i , pero que.es verdad estuvo 

Por el Gobierno civil de la pro
vincia se ha publicado la circular 
que testualmente copiamos: j 

A fin de cumplir con el mejor ¡ 
acierto los deberes que me un- j 
pone el cargo con que me ha hon- I 
ra lo el Gobierno de S. . M . el rey, 
que Dios guarde, me trasladare 
a las capitales de partido judicial, 
á cuyo punto interesaré la con
currencia de los señores alcaldes 
de los ayuntamientos que la compo 
nen para enterarme personalmente 
délas necesidades de l a proyineia. 

Al objeto el domingo próxim) 1« 
del actual m3 constituiré en la capi
tal de Ribadavia á donde podran 
concurrir también los particulares 
que deseen ejercitar cualquiera re
clamación en la seguridad que se
rán oidas sus quejas y exposiciones 
que crean útiles al mejoramiento de 
sus respectivas localidades 

Orense 15 de Noviembre de ^ 1883. 
—•El Gobernador, Jm. i Marti y Tci-
rrats.D 

L;i Comisión perman mte • de la 
Diputación de esta provincia, con 
¿ t ía p] del actual, ha tomado en-
ti-j otros el siguiente acuerdo: 

«Visto el expediente general de 
la elección de concejales celebrada 
en Petin los dias 8 y siguientes de 
Setiembre último. 1 

Resaltando que don Francisco 
•Stiarez v don Lorenzo González pro-
téstaron de nulidad dicha elección 
fúndalos: en la coacción,moral y ma
terial ejercida sobre los electores por 
la presencia: del señor • gobernador 

' 'ciM^dla'provincia en el local de 
la votación en que don Eduardo de. 
ja Torre, secretario debayuntamien
to del Barco, que acompañaba á d i 
cha autoridad, ejerció funciones de 
secretario escrutador, no siendo ve
cino ni elector de Petin: en que por 
órden del señor gobernador se sus
pendió la elección durante una hora 
mientras fué á comer, reanudándose 
la operación á su regreso: en que el 
jefe de la fuerza pública entro en 
el colegio y [permaneció en él, vesti
do de uniforme y con espada el tiem
po que duró la elección, habiendo co
metido arbitrariedades, como la de 
haber arrojado del referido local sin 
causa al elector don José Estevez; 
y eu que las papeletas que presen
taban los electores al presidente de 
la mesa eran recojidas y examina
das algunas veces por el mismo se
ñor gobernador. 

Resultando que, habiéndose • ne
gado el juez municipal de Petin á 
recibir información sobre los hechos 
denunciados, por considerar inad
misibles las informaciones de esta 
naturaleza, cuando como en el caso 
de que se trata, se refieren aquellos 
á personas ciertas y determinadas, 
don Lorenzo González, no teniendo 
tiempo suficiente para recurrir al 
juzgado de primera instancia, soli
citó y consiguió del señor alcalde 
que se recibiera ante el mismo una 
información en la cual se hacen 

. constar los abusos de que se deja 
hecho mérito. 

. Resultando que en esa informa
ción se consigna además; que el se
ñor gobernador en el acto de la elec
ción dio órden al capitán de la guar
dia civil para que auxiliado de dos 

suspendida por minuto y midió; v 
que, si se esperó á que volviera el 
señor gobernador, fué por por mera 
deferencia que la. mesa quiso guar
dar á la primera Autoridad de la 
provincia. 

Considerando que la permanencia 
del señor gobernador y ta del jefe de 
la •fuerza pública en el,, tócal dé la 
elección, sin haber reclamado^ el 
presidente su auxilio, cuyos hechos 
aparecen comprobados, ha podido 
.cohibirla libertad de loselectores 
y coartar la de dicho presidente pa-i 
ra oponerse á que .se suspendiera el 
acto de la votación. ; 

Considerando que este último he
cho resulta igualmente confirmado 
por los mismos comisionados que 
sostuvieron la, validez de la elección, 
si bien afirman que no estuvo sus
pendida la votación el tiempo fijado 
en la protesta, y que,'1 si se esperó á 
que volviera el señor gobernador, 
fué por deferencia a la primera au
toridad de la provincia. 

Considerando qUe sin faltar á los 
respetos y miramientos debidos al 
señor gobernador, procedía qî e con 
ó sin la presencia del mismo conti
nuase la votación hasta la hora mar
cada por la ley. 

Considerando que no l i a debido 
consentirse la permanencia del jefe 
de la fuerza pública en el local de la 
elección, sin que el presidenta hu
biera reclamado su auxilio, único 
motivo legal que justificaría su en
trada en el colegio. 

La comisión acuerda confirmar la 
resolución de la juntado escrutinio 
por la que se declaró la nulidad de 
la elección de concejales celebrada 
en Petin los dias 8 y siguientes de 
Setiembre último: que se celebre 
nueva elección los dias 25 y si
guientes del actual, á cuyo fin se 
repartan las correspondientes cé
dulas talonarias: que el escrutinio 
general se verifique el dia 2 de 
Diciembre entrante, y que la reunión 
prevenida en el artículo 87 de la ley 
electoral para resolver las_ reclama
ciones, tenga lugar el dia 15 del 
mismo. 

Ha sido trasladado a lac Vmm 
dancia de carabineros de esta pro 
viuda el capitán don Emilio Laza 
no Polo. 

Ha sido nombrado juez de instruc
ción del p i r t id) de Verin, don A n 
tonio Maria Gástelo,! que adesempe-: 
naba él Juzgado municipal de Puen-
tedeume. i 

42$ - :: ¡ 
. 1 

Los magistrados de la Au llene 11 
de lo criminal de esta pr )Vinciá se
ñores don Joaquín Astray Caneda y 
don Uam m Pórtela Vidal, han sido 
trasladados a las audiencias de Za
ragoza y Pontevedra respectiva
mente. 

Para cubrir estas vacantes han 
sido nombrados don Manuel Fernanr 
dez Landreda, juez de instrucción 
de Oviedo y don Ricardo Ennquez, 
magistrado de la Audiencia de lo 
criminal de Pontevedra. 

El oficial de la clkse de quintos de 
la administración de Contribuciones 
y Rentas de esta provincia, don Be
nigno Somoza Armas, ha sido tras
ladado con igual destino á la de la 
Coruiia. ; # ;'' • • 

Ha sido capturado por la guardia 
civil del puesto de la Vega un tal 
Baldomcro, heímano del capitán de 
gavilla lllamado Fabián, por supo
nerle uno de los que han efectuado 
tres robos de consideración .en la 
provincia de Zamora. 

Detenido en una casa del pueblo 
deSeoane, custodiado por cuatro 
hombres designados por el alcalde, 
fugóse esposado por un balcón, sin 
que se tenga conocimiento de la d i 
rección qu) ha tomado. 

La guar lia c ivi l sigue en su per
secución y el Juzgado entiende en 
el asunto. 

Dícennos que á fines de Enero ten
dremos en nuestro teatro la compa
ñí i de zarzuela española, que, bajo 

la dirección de don Josí Orejón, ac-
t ú i e n el de la Corana. 

Repetí las veces hemos signfica-
do de palabra y en nombre del vecin
dario al señor alcalde de esta capi-
tal laamperiosa necesidad que existe 
de colocar un farol en la nueva tra-
v 'sí i de la calle de Alba, y otras tan
tas el señor Pérez Bobo, sin duda 
comprendiendo la justicia de nues
tra reclamación, ha prometido aten
derla. • j . 

Lo recordamos con el objeto de qu 3 
nuestra aut nidal local dicte las or
denes oportunas para que sea aten
dida nuestra petición que no ocasio
na ningún gravamen á los fondos 
numicipales. 

El señor alcal le, de Bande excu
sándose de noJiaoer hecho efectivo 
el importe de las cédulas personales 
de aquel distrito municipal en, la 
forma reclamada por la administra- . 
clon á causa de haber fallecido algu
nos vecinos que en la relación figu
raban, dice en una comunicación 
dirigida á la dependencia encarga
da de la recaudación de este impues
to que con tal plausible motivo de
ben rebajarse del cargo las partidas 
que en tal concepto señala. 

Por lo que se vé, para los alcaldes 
conservadores es un motivo plausible 
que fallezcan los contribuyentes., 

i ¿Si no serian adictos á la candida-
' tura del señor Bugallal? < ^ • 
1 En este Caso solo conyirtiendo en 

cementerio al .distrito electoral de 
Bande quedarían satisfechas la plau
sibles aspiraciones del mencionado 
Alcalde. 

-

\ fin del corriente mes verá la luz 
públici 'en Pontevadra la Corom 
fUplh't dedicada á la memoria del 
inspiri-.lo poeta que fué en vida 
nuestra querido amigo don Andrés 
Muruals. 

£¿3 

Awilicn«»a «le lo er iminí i l . 

Causas que myrssaroii en J ^ e . 
taria de esta Audiencia desde et 
dia 14 al 17 de Noviembre. 

Valdeorras.-^Daños. 
Idem.—Poi* malos tratamientos. 
Idem.-Contra Elias Delgado por 

Lesiones. 
Ribadavia.—Danos. 
Ginzo.—Lesiones. 
Idém.—Por disparo de arma de 

uego. 

Telefilm • 

Madrid 17. 

Consejo ha aprobado los ex-
pcdi^Blo» subastas del servicio 
de snbsi'steHcias Orense , 

Derrotada en Criaba partida 

/ l g ü e r o . 
Cot izac ión cnatros 58 2 5 . 
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EL ECO DE OEENSE 
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Je n a f i a a -

En el ráilio <ñ<e Orense se w m h nm, cerrada SÍ 
cm- b m m é o m m m U á m y qne produce m vino si, 

rior calidad. Tiene casa lagar conbs aparatos necesarios 
Para noticias y demás particulares sobre ia venta , habla 

con D. Antonio Clero, editor del B o l e í m O f i c i a l ' ' r 

1̂ ñ m m 

i l i r i i 

m i . f t i 

s i s l e o i a c i w c i á o 

i i eB l ra s fie las iiáfiiims áe la CiíiMia i -
Iril S Í M lliiaias I m i l i m 

f i l a s m i f l e r o - H i e i d n a l c s k l l i r i i í l e j i 

GASEOSAS BICABBONATADAS. 

D« certificados facultativos resulta que ésta« oiaraviIÍ<ísaá ag'uas 
curado las enfermedades siguientes: albumiuuna, aiíeiuias., asiteriía uwvtá 
sa., arenillas, cáleulGÉr vil i ares., catarros gástricos crómicos, .catarros vesi-
cales ó iQtestiuiiles, cloro auonaia, clorosis, cólicos •wefritie'.)8 y hepáticos 
convaleceDCias de fiebres graves, diabetes sacarino, dispepsi?^ ea todas sus 
formas., disentería crónica, disurias, desarreglos mcarstraalcs, enteralo-ia 
entiritis crónica espermatorea, fiebres iutemuteTites 'Crónicas, o-astral^ji' 
.gastritis crónicas,, tiemorragia del ».vstéi3iagíO, heipaltagia,, iie,patíiti^ rrénlcV 
iiipercrínia viiiar, foiperkemia hepática, hipocondría, histci'i&mo ictericia 
•crónioa, infarto hepático y espíen i ••o, iafarto do'l higútíi y del bazo im-
COCÍ themia, litias,is úrica (tnal de piedra), .obesidad, piefhD nefritis,, ptolluria 
qnituria{orina lechosa), retención é iacotiaenciL-a de-oriaa, úteems f.m\$i¿ 
j lesiones orgánicas del estfsmago. 

Temporadaseíieiales: desde lo de Ai i r i l á de Junio y de l i 4e Se. 
tienfibre á 36 de Noviembre. 

Sin perder nioguua de sus virtudr-s medicinales se venden estas-agiiasá 
[os precios de 3, 4 y 5 reales 'botella, según cabida, en ías primeipales 
.farmacias, y por cajas dingiendose al administrador en Mar.m.oÍejo.. óála 
dirección, calle de Serrano, IB, Madrid.. 

iieposito en Orense: Farmacia de í). Jaam Romasanta. 

i i . / •• I 

S 

ÜJIÍCO representante en las provincias de Orense, Lugo 
? Pontevedra D\ í i a m m Garda Sudro, calle de las Tien
das, esquina d la Plaza Mayor, almnecn de calzado - < 

Biito Bn P a r í s ^x»x»x^!^»^j<i^ 
fe. 

[ípm Í \ ni a! 
DE 

Calle dei VMw Fcijlg. 
O R E N S E . 

OE ASSOZ 'CSPEClál. P I E P ARADO 'CON ,BIS:M UTO 
. m m S L E p MMEBEMIE, éa sé « ¡ m fresmra y -.tnaspamadla. 

l í m m m m m C H A R L S S FAT" , , '9, RUÉ DE LA PAIX, P A R I S p 
. Ss «eatóe m ias lEarfisacias» aeífumerias, Pduquerias j tiendas-de quincalla. 

T F i ' i ^e ¥eT1^e «na en las mejores condiciones, 
««« correspondiente atalaje, lodo nuevo. 

osla impreíala dará n. razón. 

m m w L T A L C A U C E E . 
l i s t e , iéuúm | í'^slaiiniilor de loda clase de cuadros al óleo. 

físce tarjetas ,para estandartes y se encarga de decoran, empaoekr 
j piÚLir iiaoitaciciaes, + 

£ y d é e Us e i i ca^s en Oi'mss., m l f o M Pngr.3s%, núnu 45., 

Pianos garantizados do 
las mejores fábricas, 
entro otras las de 
Erar, Pleyer Bor, 
Chasaínge. 

Órganos de todas cla
ses (gran novedad 
para tocar sin saber 
música). 

Instrumentos de me tal, 
pisíoo y cilindro pa
ra bandas de músi
ca; idem de cuerda 
para orquesta. 

Cajas de música en pe-
queño y grande ta
maño 

Acordeones ífra ncesos 
y alemanes. 

Bandurrias y guitarras. 
Concertinas. 
Carteras y atriles. 
Accesorios para lodos 

ios ínslrninenlos. 
Albums de música gran 

lujo. 
Papel de música. 
Métodos y esludios pa

ra todos los instru-
meutos. 

Música de ópera y zar
zuela. 

Idem religiosa 
Idem en partitura. 
Idem de bailo. 

'l'enias .a! .eoRtado y a plaxo*...—Se alquilan ó r e n n o s 

j |)iaii4>». 


